
Expediente: 2898/01
Carátula: BANCO HIPOTECARIO S.A. C/ GALLARDO JOSE ANTONIO S/ X* EJECUCION HIPOTECARIA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 19/12/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - GALLARDO, JOSE ANTONIO-DEMANDADO
90000000000 - BANCO HIPOTECARIO S.A., -ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1

ACTUACIONES N°: 2898/01

*H106018894927*
H106018894927

JUICIO: BANCO HIPOTECARIO S.A. c/ GALLARDO JOSE ANTONIO s/ X* EJECUCION

HIPOTECARIA. EXPTE. N° 2898/01.

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones VIII.

San Miguel de Tucumán.

1) Se hace saber al presentante que, conforme lo indicado en fecha 28/11/25 se pidió la migración
de la historia del expediente a la Dirección de Sistemas vía mail en dos oportunidades y
personalmente en otras dos oportunidades; habiendo informado tal dependencia que por un
problema con el migrador no pudo cumplirse con lo solicitado hasta el día de hoy en que
efectivamente pudo completarse la historia del expediente con los registros existentes en el Sistema
Lex Doctor.

2) Surgiendo de las constancias del expediente que el presente juicio se encontraría paralizado,
líbrese oficio al Archivo del Poder Judicial a los fines de la extracción y envío a esta oficina de los
autos: "BANCO HIPOTECARIO S.A. c/ GALLARDO JOSE ANTONIO s/ X* EJECUCION

HIPOTECARIA. EXPTE. N° 2898/01." JLV - 2898/01

Actuación firmada en fecha 18/12/2025

Certificado digital:
CN=MORENO Ileana Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 24222649753

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
04/05/2026 - 00:35:05


